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•en : ,Í» ' éoo ^isbiosei v <... § lébeeíioiofeóq 
que olI de^qaellos. 4 propuesta del presideale de »¿, 

I
Consejo de ministros., , ) : i ^ m 

• ^ ^ P Í P B S N W »JPíPjfil!%» 

< ̂ f ^ ^ R ^ . W » f i ° N o n o > J » ^ , d u r « s de sualr 
1^ Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y suiaugusta j do, o haber desempeñado en la península por ig4ialtiap-, 

' " l l l f y p f , ^ ^erjttanw, « p o . destina de la adtninistradOD cenlrald* Vtinwar w « 
¿obteua •• i -. . : • i e 3 I ̂ sufijdo deJ^WQjri,, ,. ...., , , • , t 0 ) -,.,[>U. ^ Q . 

4ua nphayao sprwdo dos años en las posesiones de X)h 
tramar con el sueldo do 2 0 , 0 0 0 0 igual üe<n*o 
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9 i f « t Ü <!írpcoioR 4«, Ultramar se compop**,, 
d« ^^refltoí .g^ral.coo,$0,OPO rs,: de tres oficiales 

13,000 ^«;,dosepo 16,000; áosqpn O.OOOr y otros 

^ZlZTn^Zr^T S S ? K , W C Í r C ^ Í % « f e É > I sinoco M t e i , o^.^OOOy«0(W l j ! () iOAIDMOprqpprpip- I; Art. 7.» Los escribientes s« " 

espedida por la presidencia de wi.coosejo^e inieisirtib. 
" Árt 6.° éUrchirero será nombrado ep la ¿pie»*,; 

forma que lo^loBciales, d|ejbiando recaerde npreftrweia^ 
este cargo en los ausüiare?i de la direceiflf pm On*» 

domados de 

r^^uyos. Jjjkfĵ ffi.aex rs. aoqales y; 
tyfiM. WmlWfl* se wignau asiffliamo: 
^ f ^ R ? , i ^ ^ J W 1 ^ d^^opiisaq^e^wftr-

cae|r;SÍno(1eln personas .̂ ue reúnan Ĵ s eouaiciones q^e 
eiije para los consejos de Ultramar mi real decreto de 

üifW |a ) r V í M ' 9 ^ ^ Uqd?áA la »isma oategoria y 

serf I f É b l i 
director, previo el j ^pq | f | 0^^^^ | ] fn |MK .,>i J - A 

A r l ^ . ° El mismy nombraré los porteros y demás 
subalternos de Ta dirección. .tioefío i»« n^ 

J^rl. 9 / 4-as vacantes dentro de qada plas^ se ^ p -
veerán, dos por antigüedad y qua por e l ^ o ^ b eorn^ 

Art. 10.*- jQd&Mx 4¡¿^k^_ ltom**J*r*m** 
elegidos por ^sta ye^e^tre l o s ( a ^ i ^ ( ^ ^ . s ^ M ^ 
rías del despacho y, de ^ suprimida wcoion de I f l l ^ 
mar del poasejo ^ t s ^ r i m i ^ o s e l^s placas que 4es-
ej»peí|an,Ai^as qî e deba¿ ny^taf 

A H l i i>»r- u f4-.i eíped^ioo de los. ae§%fi 
cios se reservan únicamente al 

oonsidarauioo que corresponden á los de las respectas? ||5 dente dd de ministros, como encargado M 
swaUu-i^dql^aspacX qwq 4 v ^ » p a | a o ¡MgoaiadoA, JL despacho de los de Ultramar: primero, los que hayan da 
análogos, y tu nombramiento se hará en igual forma I presentarse A mi real resolución: segundo, todos aque-



tíos eo que, con arregla á mi real decreto de 30 de Se* 
ttembre ultimo, deba oirse á mi consejo de minis 
tercero, el personal de la dirección y de 
pendencias cuando tos destinos fueren i 
miento: cuarto, todos los demás aeunt 
sulte al consejo de ultramar: quinto y 
líos que por circunstancias especiales 
Presidente. 

Art. 12. Corresponde al director: pri 
definitivamente todos los negocios no comp 
el articulo precedente: segundo, acordar en todos lo 
cosario para su instrucción basta ponerlos en estado de 
resolución deGnitivavg enceren iVi£)BU£los i fWÉj*31* 
subalternos de la U 9 ^ M P ^ e o 9 § » Y e n 

fueren de real n o m « f v É & f w T H w C 0 I ^ H ^ a 

designación por re^* metilo a oruenanzas\igemes aotrás 
autoridades y corporaciones: cuarto, inspeccionar y 
dirigir los trabajos de ladlrecdob: quinto, pedir i las 
autoridades , funoeueries y corporaciones ¿kffcndienles 
di 
nieotes: sexto, cuidar del exacto cumplimiento de las dis-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

nsideracion lo prevenido en los sa-
es del reino, y en el art. 19 del Con

scientemente con la Santa Sede, y 
e ha espuesto el ministro de Gracia 

ndorae con so parecer, vengo en de

posiciones del gobierno y recordarlas cuando lo crea ne
cesaria §é!íbWr proponer lw orejeras ((aeja^üe 1 ópor-
t unas y las alteraciones que la experiencia acredite ser' 
necesarias en las disposiciones v reglamentos vigentes-
octano, despachar con el presidente del consejo de rni-
n ^ l é ^ á ^ t í U V e s e r v a d o s á so cWociibiénto, cbn-
sigfcAro<e su dictamen en todos (^expedientes;1''1 0 , W ) 

•'JIWrfr' ; :ÉóTte5]KWrdenála Arma del director: pri-
mero , todos los negocios que despache por sí con arre -

glb»a io dispuesto en el artículo anterior: segundo, todfos 
lostodadbs <toí m Reales ordenes: t é r c é r o V ^ ^ fi¡¿¡* 
avisos y resoluciones de mera tramitación que sVcomu-
nkpm a l̂os demás ministerios,'autoridades y córpbrá-; 

V q " sb*v>> Robadme •« \ m •• 13 
Al*f. 14. En las ausencias y enfermedades del d i . 

le Suplirá el oficial primero en la parte relativa a 

la- instrucción y tramitación de los espedientes. 
Artv 1*-1 Será obligación de los oficíales dar cuenta 

aa> el consejo de ultramar dé tos espedientes dé sus res
pectivos negociados que se le pasen en consulta , y es-
tender el dictamen que recaiga. 

Art . 16. Loa ausiliares estarán á tas inmediatas ór-
denerde ios oficiales respectivos , sin perjuicio ddeto que 
en su caso disponga ei director. 

Art. 17, Los escribientes, porteros y demás subal
ternos dependerán del «rector. 

" • t f . ' l B . El director formará y remitirá á la aproba-
crovj rJet presidente de1 tur Consejo de Ministros el regia -
mente pañi el régimen interior de la dirección. 

Dado en Palacio á veinte y cinco de octubre dé mil 
ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la 
Rea* mano.—PJ Presidente del Consejo de Ministros, 
Junta Bravo Mónita 
Job ob no • fkt i " . ' • • I 
eb qü^íí OLO eol i n l iq :lamffiiiíf efl >ui »fo>dofi$ab 
-tupi, aobol uttat :aoiooloaoi í f i ' H ' i n i snaloa 

l . 9 Los eclesiásticos que obtengan digni
dad, canongia ó beneficio que exijan personal residencia, 

en la Península, y cuatro los que se hallen en el estran-
tal que |WV| m UU UUI WmU Î UUIlVrUJI S I » U C U C I I U I U O , U U U I U I vj 

no sean estos titulo de ordenación*.| ^ J [ .HUZ 

anterior: 
: 1.° Los auditores de la Sacra Rota romana. 

2 . ° ^ ^ ^ ' f ^ ^ ° t | ^ alSr|viia(|r|d^ fal nun-
ciatora ufcosroiici *¿o Jstarcorfe; wjuet íb / , auditores y 
fiscal drl tribunal de la Rota en la misma corte. 

3 / Et comisario general do los Santos logares d e 

Jeru salen. 
' 4.*;ó*|itf sutDiilapés de c o r t i l , capellanes de honor, 

y demás eclesástícos que sirven en mi real capilla plazas 
de número con sueldo. r ; 

Los eclesiásticos comprendidos en las escepciones 
precedentes que obtengan- prebeadas en las iglesias de 

\ Ultramar, 6 primera silla, canongia de oficio, 6 otro 
i beneficio con cura de almas en fas metropolitanas, su-
j fragttbe» «¡ oole-iata^ de ia península, serán nom-
5 L r a d W p * otra*$ía*rÍM% ( ,ateltó ,!cTase4 f ékte&rí* 
' qué i f t f ^ g a ^ ^ ¡ « 0 0 1 1 ^ 1 ^ ^ . Cuando en una ttlfertia 

iglesia haya mas dabrr prebendbdb exento de la resi
dencia personal por la espresada causa, quedá^titfo o% 
ellos solamente efn dicha iglesia, trasladando»rbs tléfrWs' 
á<-jM¡$¿ sdb :0OO,OS noo OÍ» /t i: •w> n.j :(KKr tít ¡:O-J 8ob 

, 1 l t r . i ^ 'Htóíé!f^e<rais empellerles dfe honor queob-
¡ tienen prebendas queden reducidos ai número que pre-
' fija el párrafo segundó, art. i 9 del concordato, se en-

tender* qué" ren n ncian á sus prebeiidtó* y 1 
prebendbdoaV bebeficiádos ó>^tóbpt r t? \ 
real capilla, y en su consecuencia procederán los ordi
narios á hacer la declaración de vacante én debida 
formaje 4 ' : ' {t*' ' %- ;; ,t<J ;''» í,1¿fi 

ArT. 5.^ Loar prebendados y beneficiados que' eri 
adelante se nombren para' otro cargo ó comisión que >es: 

obligue á residir coniinuainebtétbera o ^ l ^ t t e B t ó ' t o ^ 
la iglesia esté sitoada, optarán, en el término de dos 
meses si estuvieren eé U^fentasulb, fcuawo ebr étlx-
trangero, entre la prebenda o beneficio eclesiástico, si 

í a r ^ ; 
no ru 



en qué priocipien á ejentíe r eI aneio»ituk&,<>#n netiyd J 
caso procederá el ordinario á lo dispuesto en la última 
parte del articulo anterior. 

lo necesario á la ejecución del presente decreto. 
Daio en Palacio á catorceade noviembre de mil ocho

cientos c i o c u e A j f j f i ^ ^ R ^ mano. 
— E l M i n i s t r i l ^ í f a y - f S T O a r V W r a r G o o i a t e x 
HemrajroilflTTIJ .3 . iM m a^Vnt( oUM M» ii&nuWnT 

- a * U C N u&ntoaa f e A f r w j ^ o w ^ ™ * M>Vtfm 
\¿».V*¿\ ao.nvi . *a no^aiAWiwiaeo y laUiari 

i l 

mtfS&ii1l'A\'l "¿ú eídof é a t t ^ a n¿ ntfaf'ariwsa wteb 
le Deuda deí Tesoro. -r-J uro ta 4e I examen i y reconder-

mienta.¿^-Al dar esta jnnta ooneo1iteren!» de ¡«ia instala - 1 

ciófi A los señores gobernarfi 

^ n w # r ? v } t ^ ^ 4j¡pt%#> en^r^ i lde ia léío 
dd' la- dqqdat del tesoro del 3 de» mismo. En ella es* 
pmá^qaa\eKBn que propooú era que llegue á nd<¿ 
iicia d̂ t<*dos acreedores ik exigencia, á fib-ntf- evi
tarles los perjuicios-consiguientes si dejasen de"verificar 
la presentación ó de hacer las oportunas reclamaciones 
en el perentorio término señalado y que finaliza el 6 de 
diciembre próximo.sAupau*'e§¿á<J%ur« qne por parte 
de dichos señores gdüétnamtÁ éstaldisposición ba sido 
cumplida con toda exactitud; sin embargo deseando ale
jar basta ei mas pequeño motivo para que ios interesados 
no puedan alegar ignorancia de las disposiciones dadas 
i fin de ¡liquidar y reconocer los créditos que estaña car
go del Tesoro, ha creído oportuno qne esa comisión, po
niéndose de acuerdo con el Sr. gobernador dé la provin
cia^ disponga que se pablique de nuevo en el Botelin o-
ficud la citada circular y artículos mencionados1 con ta 
presente, porque acercándose el plazo señalado para la 
presentación de los documentos ó reclamaciones dentro 
da! oual pueden hacerlo con ei beneficio del interés pre
fijado, conviene sobre este punto toda ta publicidad qué. 
sea posible.—De haberlo cumplido asi, la junta espera 
el w r r a p Q j i d ^ V. ; § r muchos 
años. Madrid 12 de noviembre de i851.—Por A . del 
Presidente, José de^f tefe tá^ la co
misión de liquidación de créditos á cargo del Tesoro de 
esta provincia|[ < g •» • ' ^ 

Y en su consecuencia esta coopsion, cumpliendo la 
anterior orden, hace publico da nuevo para que llegue á 

o y artículos del reglarai 
l*U*<Mcea; 

sados¿dajjj^so/o.rffiyta9f>*&M1la jun» <KM¿kf*X tíoA 
d w e l M * 3*1 jde:agoflo parajlwariél^efeal^ Ja* feyatf 
3 dajmitfiftfett %ml^áT^^ 
cimi<Ht*|t m% 4»:kdpu4* ,etra^aOa rMtesor^ prace-
deiHe4ésiírw)i^,d^ maier^raali|aá>is.|f .|o sa*te)>os 
d«4de i «S «Je. majo de ,j bastea de «oiepibae4a . 
se halla, owstjtuida y ftl j}ar^deaa^notímient©> Vvfe 
par* ,íe* efectos q w ep el regíaiqeo^ de/ la füsioaj ta* 
ch^/Srvñalpo, la junta «ecesj|a (e*w|;*rAi Jos$elope*> 
gober»adores que eri el nAm^ro d<?Ltioktin pfiwmnah 
iauiediatOj alnH)iboMetesta?(^r^biC* bt mw4m^puMün 
car, insertando integro* Qo*^ 
culos . ^ ^ 4 «/? y 7, p4*l **I*»»H« oiwkneate ¡HM 
blioa4o en la cae *b¿ln 
de que llague á npUcia de J^dpa pos aqreqdeaeai* Wta 
tencia de la junta «a donde bap de W sqs ^édJta^eiiajTí 
minado* y J^ujda '^ 
do para su presentaron; lp$ perjqiaioa q*w ae *e§aifaü> 
á ios que nu,riicferen 1§ DraíeptawB^ aas oriédit^ a«r 
tes del 7 de d^cie«bre pró îmo^^ as» oomo (asd0roasftNH 
posiciones joiwadas paraJ^;qasoseqe^os arUcu^et^ 
pres^os i r ^ps Srasf g p r w q ^ 
mediatamente lasjuqfas q^e prpieaee! ar/t. OAfistof ^ 
sus ramos, asi como la^depeodep^iesv^ los #p%%j«éro. 

^ e i f t M ^ fatutos^ 

inJ^r?erp?¡pa4y demas íe , se esgfiesap^aoaj o f ^ P H b l A 

du^iWos, 4e .los qmm M ^ B ^ ^ . M ^ ^ fe 

resguardo.—Los o rde^ ras ge^ei^les e n ^ ^ a f r a ^ ^ , 

de Guerra, Marina, Estado, Gracia y I j ^ j f f i ^ b R Q I l a 
cion y Comercio, Instrucción y Obras públicas, en los 

seguí 
dando! 
actauicute ajustados á las disp 
el reglamento para eriUr devoluciones y otros atrasos, 
porque esta no se hace CUT#'tW^Anguno de aquellos en 

de lo que en ella se previeaeeo Ja parte ^ K f s * * , ^ , 
labvav fiioa guarde k V. K. twadsot a^o£SHbáficbfi3Me<i 
agoaio* de- f Í W . ^ E i prr¿Meb*e, <*^<fr# 
virgen.-Sr. gbliémádbr dé Ü p f t v l ^ e 4 ^ ! . ^ ^ 1 * 1 

Artículos ene w ata* ea (a circular anterior. *Blli? 

Art. 4.* Los acreedores que todavía no tengan 
sentad m crédi tos «réoi 
puso- íidr fos %f ^ ^ S n ^ f i 
am9^, M K M M M la 



etatáaoioé&tes dd ^ I abrilderaoo sá fen te , y su ^ á a W ^ W ^ l l á f ^ ' ^ d 
4 ^ -Bl ipámfb de» articulo ©.•tfila ley par* tener > ¡ el domingo.9$ acorriente! ensto ̂ gaa» ^irtQiñalpsti > 

soiiJlú JB! fle, oizaouvib ol A oi umilno b siebe'joiq oeao 
.TOÍTOJÍIÜ ehialh* iob elicq 

W COLECCION DE LA9 OBRAS «ENUINAS A 

.'.oJev^e-Jr elrisrsfq Ieb IIOÍÜI»OÍ)¡S* *i í; biiatáoéa oí 
tOífeo íífñ eb -Wiaw. ton H.PsVro!i;o h oi: ;,L «I ríe Í l sG ,j 

Traducidas del testo griego por Mr. E. LITTHK, pre
cedidas de un estenso juicio critico, anotadas con va
riantes y comentadas por ¿Fautor: versión hecha al 
castellano v aumentada pon 

« t t e c t o t gétardel linteres deí 3 pór^iCfc atoal deí 
cr*oto<}u*tefuer^m^ c 

kn) 8* i Les ofe-Jües que se presentaren 6 las >*e¿ 
óMkofenés1 que sé hiciere para ei pago de la deuda del' 
t*oi* despnee del dm 6 de diciembre de este año, pier*' 
dad todo dereoho á gozar ínteres; y solo se les reserta i 
erque tesasistaateofcro de h* capitales, ái'iytmu&ü 
toro» Wto\ raK&^ so caso tu viere ó hubiere te^ 
nido legar ames de U época en que los créditos quede» 

por el Dr. D . Tomar Santero jm 

dades agudas (con su apéndice sobre las F1EBKES): 
—De las Epidemias (libros liA y 3."—De la oficina'del 

litografiado^ i éb'italjaaBt ̂ wipái m ob tíb Wm^mta 

aéayahdebido quedar proscriptos coa arreglo al pérraw) | l -mcrfes^sl^W-ei" étiíims^'W^l^SM^^ 
Mi^éuHmdh i r # p # ^Wiírtí fr> de fcfej\ ^ ? 1 ' ¿ ^ w ü r U t l M ^ 
aMfi.«¿* , Debitado éibdtíárse desde* í? de julio áltU : 

a*** iakimidtt*^ fttf ^ 
tiean, á los créditos legitimo* presentados ya en las de-' 
pendencias pabheas y á los que constan en'tes cfuea tas' 
corriente 0a las mismas, cuyos dueños carecen de do-
comentos que tos representen, y desde i,° de enero de 
l ^ * Í D | & ^ a t f 8 ^ diciem
bre de este año, será requisito p ^ ^ ^ 
quidaeio&es, él éspreser cuál de dichas dos fechas es Ja 
que be 'áe V «¿gu- pa ra el abono del i n t eres sen alado é los 
créditos que no hayan perdido- feto déréchó.> N W ¡ 
» **f. T> Los acreedores á quienes la administración 

d¿>haya pr3visto del oportuno documento de crédito por 
t¿ber r éáato teceft«ald« hácertd, y respecto de los coa
la* está declarado el abono de interés desde 1 .• dé julio 
de f85f, deberán presentar la reclamación oportuna pa-
er reconocimiento y pago; bajo el coocepto de que si no 
la presentan antetí del 7dédtiiémbre de este año ,$ét¿' 
derán dPder^chd al aborto:<M«ttttté¡ú» <̂ - ' 

c 0 [MiídHd 17 de notrémbre de f85f . — E l presidente, 
»eJW dÍHere** 1 . v í:-! ,<»tó^a ;anrj*K .a^tjaeb 
¿o! t¿£.'»:!-?úq asndO * noreoe^pl <o-/it; no3 v JJ¡MO 

este periódico, calle de la Madera alta, nnm. 42; y 
también se admiten stiscriciones por tomo; á razón de 
2 0 rs. cau> uno, á la indicada Colección de las obras-
genmnas, po?, el Uefflpo que re estipule, para los que no 

j . •. • ! ; i y\ isuonoqg gal isoad 9b 6 DobaJñeaaiq él 
¡ &b 0 h â tlaoSLenp v obülsóí^ QuioníM unatoaíia^w «i** 
I eiisq ioq e••; a f i l f C D Í M M K l 1 ^ * ^ ^ 0 1 ^ áftdmsioib 

v.i'k sri noip: * Í T ¡ " í l W f ^ ^ ! gotíoib eb 
|> - A pesar de los repetidos avisos insertos en esU pe-

,iOa pocos los ayuntamientos que se han presen* , 
1 tado á hacer el pago de la soscricion á este periódico, y 

como la mayor parte están en descubierto de itodoi él 
aox), se les avisa de nuevo para que lo efectúen á !a ma
yor brevedad, pues la obligación ea de pagar por triraes-

I 

10 

.., ,- | treSiyii6(4a!olro modo., bajo el protesto de que lo tienen 

aaeatl • 1 y eenoiaub tai v. . . • . •> 
ns eo!! -: ob {»:.•.« v n r V W W ^ l S ' í J ^ d eaon jsJes ournoq 
as J l . 7 ab aigaeejalma aA^epiáinaoi solas oaita^irp 

£1 ayuntamiento de Moraleja de Enraedio. ha dis
puesto subastar los ramos sujetos al derethó de con^i' 
mds1 céu laceóla esclusiva Au la 1 menuda , pa ra él añc 
prérfáo de i « 5 2 ; y á su virtud tiene señalada para el 

ambos en el local de la sala de concejo de la indicada 

. • t o n c a n ie>Wvih n\ m MÁY* W t¡\5«̂  j U ) b n á l K 

-e-Tq[na)í':s! ou fiivsboi aoMoiobeaiaa t¿4 VA » h á 

por costumbre; advirtiéndoies á los que no lo verifiquen^ 
que se dará parte á la superioridad-á los efectos opor^ 

i tuaoa»[ î ooiaamsloaa 6 gowemvooî  so) eb rn>t9#ioaeeiq 
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